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JEFATURA DE GOB!ERNO

Secreiaría de Edneación Pública

Acuerdo N* 188

Ttgueigalpa, D. C., 26 de enero 
ge 1365.

39 M e  de Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar ias Tem as Exam inado
ras que practicarán los Exám enes 
Extraordinarios en el Instituto 
"Lempira", de Erandique, en el de
partamento de Lem pira, nom bra
das por ei D irector de dicho Ins
tituto, en la  form a que sigue:

A cuerdo N* 188-B

T egueigalpa, D . C., 26 de enero 
de 1965.

E l J e fe  de G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a  partir del I" de fe 
brero del presente año, al P rofesor 
V íctor M anuel M atute, Supervisor 
A uxiliar de E ducación Prim aria 
del departam ento de Intibucá, en 
sustitución del P rofesor Ju lio A  
Pineda que pasó s- o tro  puesto.

PRIMER CURSO

CICLO COMUN DE CU LTU RA 
GENERAL

IdSoma Nacional, P rofesoras L y- 
dia Consuelo Reyes, A lejandrina G. 
Cárcamo y  Adelina Alem án A .

Estudios Sociales, P rofs. Am an
da Castillo M., Ciernen tina Cárca
mo H. y  Thelma H. Cruz.

MátemáRcas, P rofesores Clem en- 
üna Cárcamo, M árgoth A m aya y  
Hoisáe Garda. V.

Educación M oral y  C ívica, P ro
fesores Lydia Consuelo R eyes, D a- 
Did Satagoza C. y  Thelm a HL 
Cruz.

Artes Plásticas, Secretaria C o
mercial Gladyz Hernández, P rofe 
soras Amanda Castillo y  Thelm a 
H. Cruz.

SEGUNDO CURSO

CICLO COMUN D E  CU LTU RA 
GENERAL

lAoma Nacional, Secretaria C o
mercial d a d iz  Hernández, P rofe
soras Sem entina C árcam o y  L y
dia Consuelo Reyes.

El nom brado devengará e suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de E gresos e Ingresos, excep
to  durante los dos prim eros m eses 
que devengará el 80%  del sueldo 
tope de con form 'da-i con  el A rtícu 
lo  87 de las D isposiciones Genera
les del Presupuesto.— Com uniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de E stado en el 
D espacho de E ducación  P ú blica ,

Eugenio Afean? C.

A cuerdo N " 189

T egueigalpa, D . C ., 26 de enero 
de 1965

E i Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar las T em as Exam inado
ras que practicarán  los Exám enes 
extraordinarios e n  e l  In stitu to 
"E V A N G E L IC O ", de M inas de O ro 
Com ayagua, nom bradas p or e l D i
rector de dicho In stitu to en  la  fo r 
m a que sigu e:

CICLO COM U N  D E  C U LTU RA

Estnáios Sociales, P rofs. A lejan
drina G, de Cárcamo, Daniel Sa-

G E N E R A L  

SEGUNDO CURSO

lagaza C. y  Genaro M olina h.

'Ciencias Naturales, P rofesoras 
Amanda Castillo, M árgoth Am aya

Idiom a N acional, P rofesoras, De
lia  P riscila  M ateo, N orm a Urbin& 
D íaz y  Sonia D íaz E scoto.

Estudios Soc. P rofesora, Cruz 
Am ada R ivera, P erito M ercantil, 
D ixie D onaire F lores y  P rofesora 
Isabel C arias M árquez.

C iencias N aturales, P rofesoras, 
D inora D om ínguez M .. N orm a U r- 
bina D íaz y  Sonia D íaz E scoto.

M atem áticas, P erito M ercantil 
D ixie D onaire F lores, P rofesoras, 
Isabel Carias M árquez y  N ora  Zú
niga.

A rtes P lásticas, P rofesoras, D i
nora D om ínguez M ., N orm a U rbi- 
na D iar y  Sonia D íaz E scoto.

Educación M usical, B ach iller 
Jaim e Paul, P rofesoras, M arjorie 
Jesi y  A lbertina A guilar.

Inglés, P rofesores, M arjorie Je- 
si, V ivían T orkillsson  y  Jaim e 
Paul.

CICLO  COM UN D E CU LTU RA 
G EN ERAL

SEGUNDO CU RSO

M atem áticas, P erito M ercantil 
D ixie D onaire F lores P rofesoras, 
N orm a U rbina D íaz y  Sonia D íaz 
E scoto.

Inglés, P rofesoras, M arjarie Je- 
si, V ivían  T orkillsson  y  B ach iller 
Jaim e Pan!.

CICLO COM UN D E  C U LTU R A  
G E N E R A L

TER C E R  CU RSO

M atem áticas, P erito  M ercantil 
D ixie D onaire F lores, B ach iller Jai
m e P au l y  P rofesora  N ora  C risti
na Z ú n iga

EX A M IN A D O R A S SU PLEN TE S

P rofesores, A rm ando A gu ilar 
F ortín , O ctavio Zúniga M árquez, 
D añ o Carias M árquez, A lbertina 
A gu ilar, Isabel C arias M árquez y  
M arjorie Jesi, P eritos M ercantiles 
D ixie D onaire M ores, H elly  D onai
re F lores y  M ario A níbal R am írez. 
— Com uniqúese.

O- LO PE Z A

E l Secretario de E stado en el 
D espacho de E ducación  P ública ,

Engento Afonde C.

C, y Thelma H . Cruz. A cuerdo N* 190

TERCER CURSO

CICLO COMUN DE CU LTURA 
GENERAL

Matemáticas, P rofesoras Ciernen- 
tina Cárcamo y  M árgoth A m aya 
C. y Perito M ercantil L uis Adelm o 
Ruiz H.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

T egueigalpa, D . C ., 86 de enero de 1965.

Considerando. Que es indispensable reform ar el P lan de E studios 
le E ducación  N orm al (C iclo D iversificad o), aprobado por A cuerdo 
del Poder E jecutivo N* 772, de fech a  21 de m arzo de 1962, con  el 
ob jeto de in troducir cam bios que contribuyan a  la  m ejor form ación  
profesional de los m aestros:

P or tan to: El Jefe de G obierno,

C O N T E N I D O
S*6f*tariw  d e  e d u ca ció n  P ú bitc*

A cnerdos Np 186 s i 193. inclusive.—Enero de 196&.
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Acuerdos NP 317 *1813. Inclusive. M en o íe  IMS. 
AVISOS

cación  Prim aria, oprobado p or A cuerdo del P oder E jecu tivo N* 772, 
de fech a  21 de m arzo de 1962, en  la  sigu iente form a:

ASIG N A TU R A S J70RAS SBSfAMAMB

1. —Idioma Nacional...............................  A
2. —Matemáticas .............. ..... ....... ........... 3
3. —Ciencias Físicas y Químicas............  3
A—Historia de Honduras y  Centro

América ..............................   4
5.—Biología General y Pedagógica...... 3
8. ̂ Pedagogía General  ......... L........... . 4
7. —Psicología General ..........................  3
8. —Didáctica General y Observación

Docente ...................  3
9. —Educación para el Hogar (Señoritas) 4

10. —Artes Manuales (Varones) .. 2
11. —Problemas Sociales, Culturales y

Económicos de Honduras y  Cen
tro América......................... 2

12. —Educación Física ....................:....... 2
Actividades Educativas Generales.

— -  —  —!

Consejo de Curso y  Oñentación___  38

ASIGNATURAS NONAS SEMANALES

SEGU N D O  CU RSO
1. —Idioma Nacional  ______ ....------ -— 2
2. —Matemáticas.....................................  2
3. —Ciencias Físicas y  Química______  3
4. —Historia de la Cultura ...— ....----- 3
5. —Enseñanza Agropecuaria ......... —  4
6. —Sociología General y  de la Educación 3
7. —Psicología) Educativa----------   3
8. —Preparación de Material Didáctico . 2
9. —Didáctica Especial de Matemáticas y

Ciencias Naturales ________ ... . .... 3
0. —Didáctica) Especial de Idioma Nacio

nal y Ciencias Sociales -------------  3
1. —Educación Musical y Didáctico Es

pecial ..................    3
2. —Dibujo y Modelado y Didáctico Es

pecial .............    $
3. —Educación Física y Didáctico Es

pecial ......i.......................... - ............  2
Actividades Educativas Generales 
Consejo de Curso y  Oñentación

T E R C E R  CU RSO
1 —Legislación, Organización y  Admi

nistración Escolar....... ....................  4
2. —Historia de la Educación ----- --------  3
3. —Evacuación y  Estadística Escolar.. 3
4. —Educación para el Desarrollo de la

Comunidad ............... . ....................... 4
5. —Introducción a la Filosofía - ..... . . 3
6. —Práctica Pedagógica . .................. 17

Actividades Educativas Generales 2

C onseje de Curso y  O ñentación  36
A rtícu lo 2*— El presente plan de estudios entrará en v igen cia  en  

form a iradua! y  progresiva a partir del próxim o año lectivo.—Com u
niqúese.

O. LO PEZ A-

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Educación Pública,

íágenio Afaítne C,

A C U E R D A :

A rtícu lo F — R efoim ar el Plan de Estudios de E ducación  N or
m al (C iclo  D iversificad o), p a ra  obtener el títu lo de M aestro de Edu-

E1 Secretario de E stado en el D espacho de Educación Pública,
E ugenio M atute U.

P a s a  a  ¿a N P 8
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2 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE FEBRERO DE 196$

P OD E R  E J E C U T Í V O

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 217

Tegueigalpa, D. 
marzo de 1963.

de la ampliación del Acuerdo
r- i . i  N° 746 citado.C., r  de -  , ^  . .Resulta: Que en veintinueve

de noviembre de mil novecien- 
E1 Consejo de Ministros, en tos sesenta y  dos, la Comí- 

ejercicio del Poder Ejecutivo, gíón de Iniciativas Industriales
también fue de parecer por
que se concediera la  amplia
ción solicitada.

Considerando: Que por to
do lo  anteriormente expuesto 
es procedente acceder a lo so
licitado.

Por tanto: el Consejo de 
Ministros, en ejercicio del Po
der Ejecutivo,

ACUERDA:
1"—Am pliar el Acuerdo N° 

746 del venticuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y 
dos, emitido a favor de la em
presa "Artículos Nacionales 
de Aluminio, S. de R. L. de

ACUERDA:

Conceder permiso con goce 
de sueldo al señor Raúl Flo
res A ., para que pueda sepa
rarse de su cargo com o O fi
cia l de Presupuesto en e l Des
pacho de Defensa Nacional, 
dependiente de la Dirección 
General de Presupuesto, por el 
término de (3 ) tres meses a 
partir de esta fecha, con el 
objeto de que pueda participar 
en un curso de estudios rela
cionados con técnicas presu
puestarias en el Negociado de 
Presupuesto de San Juan Puer
to R ico.— Comuniqúese.

E l Presidente del Consejo de 
Ministros,

Ramón Paladares A.

E l Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge #Meso árics.

Acuerdo N- 218
Tegueigalpa, D. 

marzo de 1963.
1'  &

Acuerdo N* 219

Tegueigalpa, D. C., U  de 
marzo de 1963.

El Consejo de Ministros, en 
ejercibio del Poder Ejecutivo,

Considerando: Que en el 
mes de enero del presente año 
le fue conferida al señor Raúl 
Mores A ., una beca para cur
sar estudios relacionados con 
técnicas presupuestarias en el 
Negociado de Presupuesto de 
San Juan, Puerto Rico.

Considerando: Que el señor 
Raúl Flores A ., desempeña el 
cargo de O ficial de Presupues
to en el Despacho de Defensa 
Nacional, dependiente de la 
Dirección General de Presu
puesto.

Considerando: Que la beca 
relacionada le fue conferida 
por la A . I. D. (Agencia pa
ra el Desarollo Internacional).

Considerando: Que por in
convenientes técnicos aquella 
organización intemacioonal no 
puede sufragar directamente 
los gastos que ocasionan los

de papel y de tela para pulir 
los artículos de aluminio, man
gos, perillas y  manerales de 
plástico esmaltado, pintado o 
coloreado, combinado o  no con 
metales.

2*— El presente Acuerdo no 
significa que se exima a la 
empresa "Artículos Nacionales 

[de Aluminio, S. de R. L. de 
Vista par resolver la  solí- C. V .", del cumplimiento de 

citud presentada con fecha cualquiera de las obligaciones 
dieciocho de octubre de m il contenidas en el Acuerdo N* 
novecientos sesenta y  dos por 746 mencionado, las cuales 
el señor Femando Naranjo, de por el contrario se hacen ex
generales conocidas, en su ca- tensivas y  forman parte de 
rácter de Gerente de la  empre- éste.
sa "Artículos Nacionales de 3-?.—E l pjazo para el goce

^  de las franquicias a que se re- 
COR* íiere e l presente Acuerdo, cm-

C. V . , de San Pedro Sula, Estudios del señor Flores.
* s i; Incluir en el inciso f )  áe Considerando: Qne tanto la 
sn nnmeral 2" lo  siguiente: A . I. D. com o el Gobierno de
Pasta TripoH para dar h a lo  a Honduras han convenido
los artículos de aluminio lija

Alum inio, S. de R . L.
V /* , de San Pedro Sula, 
traída a pedir ampliación del pezará a contarse desde lía fe 
Acuerdo N* 746 del v e in ticu a -!^  en que entró en vigencia 
tro de ju lio de mil novecientos U  Acuerdo N* 746 del veinti- 
sesenta y dos, en el sentido de cuatro de ju lio de mil
que se aumente la  lista de los 
artículos que podrá importar 
con franquicia aduanera.

Resulta: Que en veinticua
tro de octubre y en veintiocho 
de noviembre de m il novecien
tos sesenta y dos se dio trasla
do de la  solicitud a la Secre
taría Técnica y  a la Comisión 
de Iniciativas Industriales res
pectivamente, para que hi
ciese el análisis la  primera y  
emitiese dictamen la  segunda.

Resulta: Que en veintiocho 
de noviembre de m il novecien
tos sesenta y  dos la Secretaría 
Técnica se pronunció a favor

nove
cientos sesenta y dos.

4?— E l presente Acuerdo de
berá publicarse en el diario 
oficial "L a Gaceta", por cuen
ta del intersado, no pudiendo 
hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce hasta 
que se haya cumplido con lo 
dispuesto en este numeral.—  
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

Ramón Folladores A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

J o r g e  A t e s ó  lir ia s .

en
que éste último erogue las 
cantidades necesarias p a r a  
ese fin con el entendido de que 
la A . I. D. reintegrará esas 
mismas cantidades al Gobier
no de Honduras tan pronto co
mo éste las erogue.

Por tanto,

ACUERDA:

1- — Autorizar a la  Secreta
ría de Estado en los Despachos 
de Economía y  Hacienda para 
que de su propio presupuesto 
erogue la cantidad de 
(L  1.720.00) un mil setecien
tos veinte lempiras a que as 
cienden los viáticos relaciona 
dos.

2- — Que los pagos al señor 
Flores se hagan en la  forma 
siguiente: L 300.00 en la fecha 
de su viaje y  la diferencia en 
cuotas quincenales proporcio
nales a la cantidad restante.

3"— Que las cantidades ero
gadas sean debidamente rein
tegradas por la A . I. D. con
form e convenio establecido en
tre las partes; y,

4̂ — Que en todo lo relacio
nado con esta operación se 
afecte la  Partida Viáticos en 
el Exterior.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo 
de Ministros,

Ramón FaHadores A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Baeso /Irías.

Acuerdo N* 220

Tegueigalpa, D. 2 de marzo de 1963.

En aplicaión al Artículo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Consejo de Ministros, en ejerecicio del Poder Ejecu
tivo,

ACUERDA:

1*— Ampliar el renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES

y /n / ¿ o  / /

RAMO DE GOBERNACION Y  SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO 

9.— Gastos de Funcionamiento 

VARIOS SERVICIOS

11— Diversos Servicios, n. c......................................L 1.500.00

ampliación anterior se transfiere del2'— La 
siguiente:

GASTOS CORRIENTES

y /y y z o  / /

RAMO DE GOBERNACION Y  SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO n
GOBERNACIONES POLITICAS 
19.— Gastos de Funcionamiento 

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y  REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS 

12—Equipos civiles diversos, n. c., adiciones y
reparaciones extraordinarias.......................L1.500JM)

— Comuniqúese.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

R a m ó n  F ollad ores A 
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía ? 

Hacienda
Jorge Baeso.drMH.

leí

Acuerdo N* 221
Tegueigalpa, D. C., 2  de marzo de 1963

En aplicaión al Artículo 7 de las Disposiciones Ueneia- 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Consejo de Ministros, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo,

ACUERDA:

1*— Am pliar el renglón siguiente:
GASTOS CORRIENTES

y /y p i o  /Y
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CAPITULO I
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

4.— Gastos de Funcionamiento 
MANTENIMIENTO Y  REPARACION OR 
DIÑARIA DE EQUIUPOS 

15— Mantenimiento y  reparación ordinaria &
equipos ................................................................ L LOOMO

2-— La ampliación anterior se transfiere del Renglón I— 
Servicios Legales, de la misma Sección, Capítulo y Título an
tes mencionados.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo &  Ministros, 
R a m ó n  FoM ddaresA  

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía? 
Hacienda,

Jorge &*eso /ín%
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TBGUCIGALPA, D. C., 4 DE FEBRERO DE 1966

Acuerdo N? 222

Tegueigalpa, D. € ., 2 de marzo de 1963.

En aplicación al Articulo 8 de las Disposiciones Genera- 
le&del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Consejo de Ministros, en ejercicio del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

1*—Efectuar el siguiente desglose:

GASTOS CORRIENTES

r /r t f íO  Y /

RAMO DE SALUD PUBLICA 

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

6.— Programa Unidades móviles de Salud Pública

M*
PÍO!*!

StteMe
Meneuof

Tata!
10 atesta

34!-l-0H-M! 4 1 Madígref* .................... ! 1230.00 h 2.300.06
4 3 7r*be{*deres SetíaÍM ..... . a 250/60 5.000.00

MM-OH.tH 6 3 Oedegwe ...................... 206.60 2.000.00
041-MH1-TH 0 4 Ayudante de Oodegaere ........ 7 175.60 1.750.00
MM-OH-Ü! 6 5 Chofer Met&tko ....... . 175.00 ).730.00
MM-0H-M1 6 6 5*tT*)(H10 ........................ .... 1 154.00 1.500.00

5UMA5......... L 14.500.00

CAPITULO n

DIRECCION GENERAL DE 
SALUD PUBLICA

6.— División de Tuberculosis, Unidad M óvil N* 2

Programa de Investigación y Control de la Tuberculosis en 
!as áreas rurales de Comayagua, La Paz, Cortés, 

Adántída, Yoro y Francisco Morazán, a base 
de convenio de cooperación con

UNICEF Y  OMS

CAPITULO n

DIRECCION GENERAL DE 
SALUD PUBLICA

16.— Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL

25— Para el Programa de Investigación y Con
trol de la Tuberculosis en las áreas rurales 
en cooperación con UNICEF y OMS...........L 15.750.00

S U M A ......... , ........................... L 30.200.00
— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Ministros,

R a m ó n  F o lla d o r e s  A .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

/orge Roaso /fríos.

Acuerdo N? 224

Tegueigalpa, D. C., 4  de marzo de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N  ̂ 1022, emitido a través de la  
Secretaría de Economía y  Hacienda, el 10 de septiembre de 
1958, en el sentido de que a partir del P  del mes en curso, 
el nombre de María Ernestina Alvarenga, nombrada com o 
Mecanógrafa en la Sección de Contabilidad, dependiente de 
la Administración de Rentas dele Departamento de Cortés, se
rá: María Ernestina Alvarenga de Acosta, en virtud de haber 
contraído matrimonio.— Comuniqúese.

RAMÓN VlLLED A M ORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

/orge #ue$o /frías.

Acuerdo N* 225

M' SwM* Me! 
Hnzee Mtnma! 10 mea*:

Ml-Mü-IH O t i AMdíta ............................. 1 HOO.OO L 5.060.00
M-2-M!-!1! O 13 Ed^adaf SanHad. .............  i 400.00 4.000.06
MM-M1-1Ü 6 14 Enfermera ......................... 1 360.00 3.000.00
M!-3-M!.!!! 0 f3 Sttretafí* .......................... ! 150.00 1.560.00
MM-6!!-!!! O 16 tttadfswfo ....................... 1 150.00 1.566.00
MM-OÜ-H! 0 1? Ayudante de estadígrafo .. . . 1 75.00 750.00

SUMAS....................... A 1.15.756.00

y —El Desglose anterior se deduce de los siguientes Ren
glones:

GASTOS CORRIENTES

r /y y z o  Y /

RAMO DE SALUD PUBLICA 

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

5.— Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL

33—Para el Programa de Unidades Móviles de 
Salud Pública (complemento en moneda na
cional a los fondos provenientes de la 
"Alianza para el P ro g re so ").......................  L 14.500.00

Tegueigalpa, D. C., 5 de marzo de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

ACUERDA:

P —  Ampliar e l renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES

7 /r y ¿ 0 Y F /

PENSIONES Y  JUBILACIONES 

CAPITULOI

PENSIONES Y JUBILACIONES

— Gastos de Funcionamiento

GRATIFICACIONES PERSONALES

1— Pensiones, Jubilaciones del Ramo de Goberna
ción ........................................................................  L 1.000.00

P e s a  a  ía  P% q???a A %

Acuerdo N* 228

Tegueigalpa, D. C., 5 de 

marzo de 1963.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Nombrar al señor Rolando 
Mejía McLiberty, Contador en 
la Sección de Contabilidad 
dependiente de la Administra
ción de Aduana de Tela, en 
sustitución del señor Terencio 
Sierra Banegas, que falleció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 8 0%  del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Art. 73 
de las Disposiciones Genera
les, a partir del 16 del presen
te mes.— Comuniqúese.

RAMÓN VlLLED A MORALES.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge Atesó ..fríos.

Acuerdo N* 229

Tegueigalpa, D .C., 5  de 
marzo de 1963.

El Presidente de la República,

de conformidad con lo  estipu
lado en el Artículo 5% Sec
ción Segunda, del Convenio 
Constituyo del Banco Interna
cional de Reconstrucción y 
Fomento,

ACUERDA:

1*— Nombrar en represen

tación del Gobierno de Hon

duras, como Gobernadores de! 

Banco Internacional de Re

construcción y  Fomento, a las 

siguientes personas:

Gobernador Titular: Dr. 

Céleo Dávila, Gobernador Su

plente: Ing. Ricardo Aíduvín 

A.

2*— H a c e r 1 o del conoci

miento del Ministerio de Re

laciones Exteriores y  del Bao 

co Internacional de Recons- 

trucción y  Fomento, para los 

efectos legales consiguientes.

-— Comuniqúese.

RAMÓN VlLLED A MORALES.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía v 
Hacienda,

./o r g e  P íte se  /fr ío .-,.
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Acuerdo N* 230

Tegueigalpa, D. C., 5  de 
marzo de 1963.
E l Presidente de la República,

ACUERDA:

1*— Nombrar para el des* 
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de
pendientes de la Administra
ción de Rentas del Departa
mento de Cortés, a las perso
nas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

/f&nacenes
Domingo Morel Renderos, 

Estibador de Carga, en susti
tución de Francisco Perdomo 
Peña, que renunció.

C07%O&Í%M&K%

Abener Barahona, Mecanó
grafo, en lugar de Gabriel Ga- 
rrigó Peña, que renunció.

2°— El señor Morel Rende- 
ros devngará el sueldo máximo 
que asigna el Presupuesto Ce
rneara! de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder su suel
do de L 125.00 mensuales; y 
e l señor Barahona, devengará 
durante los dos primeros me
ses el 8 0 %  del sueldo asigna
do, ambos a partir del 16 del 
presente mes.— Comuniqúese.

RAM ÓN VlLLED A M ORALES.

E l Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge Rííeso /fríos.

Acuerdo N* 231

Tegueigalpa, D. € ., 5 de 
m arzo de 1963.

E l Presidente de la Repú
b lica , haciendo uso de la atri
bución  que le confiere la Cons
titución de la República, en su 
A rtículo 205, inciso 19,

fa e n e  <%e ta  F a  p á g in a

2"— La ampliación anterior se transfiere del Renglón 

GASTOS CORRIENTmS

r/ruzo //
RAMO DE GOBERNACION Y  SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

9.— Gastos de Funcionamiento

EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y  REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

18— Equipo de Oficina nuevo, adiciones y repa
rado extraordinarias................................................  L 1.000.00

PODER EJECUTIVO

Ramo de Defensa Nacional ...................................L 34.054.63
Establecimientos Gubernamentales
Dirección General de Correos ................................. 1.209.90
Consejo Nacional de E lecciones............................ 31.416.67

TOTAL .......................................... 1^66.68120

— Comuniqúese.
RAMÓN VlLLED A MORALES

— Comuniqúese.
RAMÓN VlLLED A MORALES. 

Ej Secretario de Estado en los Despachos de Economía y
y Hacienda,

/orge /fríos.

Acuerdo N- 232

Tegueigalpa, D. C., 
marzo de 1963.

6 de

ACUERDA:

Autorizar al Lie. Jorge Bue- 
so Arias, Secretario de Estado 
en los Despachos de Economía 
y  Hacienda, para suscribir en 
representación del Gobierno 
de la  República de Honduras 
con  la Agencia para el Des
arrollo Internacional (Agen- 
cy  for International Develop- 
m ent), un Contrato de Prés
tamo por la cantidad de . . . .  
($  400.000.00) cuatrocientos 
m il dólares, de conformidad 
con  las cláusulas y condicio
nes ya negociadas por el Eje
cutivo.— Comuniqúese,

RAM ÓN V lLLED A M ORALES.

E l Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

El Secretario de Estado en los Despedios de Economía 
y Hacienda,

/orge Fneso /irías.

Acuerdo N* 226

Tegueigalpa, D . C., 5 de marzo 1963.

En aplicaión al Artículo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la  República,

ACUERDA:

— Ampliar el renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES 

y/yyzo ?7/
RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPITULO VI
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  RENTAS 

INTERNAS

11.— Gastos de Funcionamiento

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y  REPARACIONES 
EXTRAORDINARIAS.

13— Equipos varios para laboratorios, n. c., adi
ciones y  reparaciones extraordinarias . . . .  1 1.763.84

2"— La ampliación anterior se transfiere del Renglón 
6, Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país, de la  mis
ma Sección, Capítulo y Título antes mencionado.— Comuni
qúese.

RAMÓN V lLLE D A  M ORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

/orge  #%eso /fríes.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al Bachiller César 
Augusto Méndez, Asistente de 
la Sección Legal de la Secre
taría de Economía y Hacienda, 
en sustitución del Lie. Rene 
Suazo Lagos, que pasó a des
empeñar otro cargo de la  Ad
ministración Pública-

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 8 0%  del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 
73 de las Disposiciones Gene
rales, a partir del 11 del pre
sente mes.— Comuniqúese.

RAMÓN VlLLE D A  M ORALES.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge  Rneso /frías.

Acuerdo N* 233

Tegueigalpa, D. C., 6 
marzo de 1963.

de

Acuerdo N" 227

Tegueigalpa, D. € ., 5 de marzo de 1963.

De conformidad con el Artículo 16 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente,

E l Presidente de la República,

ACUERDA:

Am pliar las iguientes Cuotas Mensuales fijadas para 
el mes de enero del presnte año, en el Acuerdo 36 del 10 
del mismo mes, emitido a través de la  Secretaria de Eco-

M ío  C. Garrigó. Romía y Hacienda, así:

Vista para resolver la  soli
citud que con fecha dos de 
agosto de mil novecientos se
senta y  dos, presentó ante la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, el señor Federico Ven
tura Sorto, con dom icilio en 
San Pedro Sula, y quien ac
tuando en representación pro
pia, desea le sea devuelta la 
cantidad de (L  60.48) sesenta 
lempiras, con 48 /100 , valor 
que indica haber pagado inde
bidamente según talonario . . 
N- 130610, en la Administra
ción de Rentas de San Pedro 
Sula.

Resulta: Que en seis de 
agosto en el mismo año, se dio 
traslado de la solicitud pre
sentada a la Administración de 
Rentas de San Pedro Sula, 
fin de que emitiera el Informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Rentas al devolver su 
traslado insertó el informe que 
en parte pertinente dice: "que 
efectivamente se pagaron los 
Derechos por la venta de "ex
plosivos y fulminantes"- que 
la Rosario Mining Company, 
haría al señor Ventura Sorto, 
pero que tal venta no se rea
lizó".

Resulta: Que de las presea- 
tes diligencias, se dio traslado 
a la Auditoría General & 
Aduanas y Tributaciones Indi
rectas, a fin de que emitiera el 
dictamen al respecto.

Resulta: Que la dependen 
cía antes mencionada, dijo en 
la parte concluyente de su dio 
tamen lo siguiente; "Conside
rando: Que se ha comprobado 
que el interesado enteró al Fis
co la cantidad de L 60.48, me
diante recibo talonario.......
N* 130610 el 5 de marzo de 
1962, por compra que haría 
de material explosivo y  fulmi
nantes, a la  Rosario Mining 
Company y en vista de que tal 
compra no se llevó a cabo, 
por carecer dicha Compañía 
de dichos materiales, por lo 
que es de justicia acceder a lo 
solicitado. Por tanto: Esta ofi
cina opina porque se devuelva 
al señor Federico Ventara 
Sorto, la cantidad de L 60.48

Considerando: Que según 
informe de la Administración 
de Rentas, la cantidad recla
mada fue cancelada, por lo 
que debe accederse a su de
volución.

Considerando: Que &  con
formidad con el dictamen de 
la Auditoría General de Adna
nas, es procedente acceder a 
lo solictado.

Considerando: Que se ha 

comprobado plenamente que 

la Rosario Mining C% no en 
tregó el material explosivo y 

fulminantes al peticionario por 

no contar con tales artículos 

habiendo éste cancelado 

derechos que le correspondían
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dir le sea devuelta !& cantidad de 
(L  53.30) cincuenta y  tres lempiras 
con 30/100, que dice haber pagado in
debidamente en la Aduana Aérea de 
Toncontín.

Resulta: Que en veintiuno de junto 
del mismo año, se dio traslado de [a 
solicitud presentada con los compro
bantes acompañados a la Administra

poi lo que es legal y justo ac- 
íeder a lo pedido.

Por tanto? el Presidente dé 
ia República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel*) ctón de Aduana Aerea, a fin de que 
ira al señor Federico Ventura
Sorio, la cantidad d e ............
(L 60.48) sesenta lempiras 

48/100, de que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución, la misma 
cuenta de su ingreso.— Comu
niqúese.

RAMÓN VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en 
ios Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge FtwMo /%rhw.

emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduané Aérea, ai devolver su traslado, 
deja al criterio de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda si dicha devolución 
procede o no, ya que el peticionario al 
momento de liquidar la Póliza corres
pondiente no presentó factura alguna.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, con el objeto de 
que emitieran dictamen al respecto.

Acuerdo 234

Tegueigalpa, D. C., 6 de marzo de 
3963.

El Presidente de !a República,

ACUERDA:

Resignar al Licenciado Mario A. 
Rendón, como Delegado del Gobierno 
de Honduras en las pláticas que se 
Merarán a cabo entre productores de 
azúcar hondurena y salvadoreña, en 
San Pedro Sula, los días 9 y 10 de! 
presente mes, para regular el comer- 
do de azúcar entre ambos países.— Co
muniqúese.

R. VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Dee- 
ga&oa de Economía y Hacienda,

/orge Hueso drías.

Acuerdo N* 235

Tegueigalpa, D. C-, 6 de marzo de
3963,

E! Presidente de la República, 

ACUERPA:

Nombrar al señor Pedro Contreras, 
Guarda en la Sección de Guardatura, 
dependiente de la Administración de 
Rentas dd  departamento de Copan, 
en sustitución dd señor Vicente Mal* 
donado Recdón.

B  nombrado devengará durante los 
dos primeros meses d  80% dd  sueldo 
que asigna d  Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 73 de las Dis
posiciones Generales, a partir del 16 
-del presente mes.—Comuniqúese.

R .  V S Í B B A  MORALES.

El Secretario de Estado en los Des
gachos de Economía y  Hacienda,

/pTgre Hueso drías.

Acuerdo N* 236

.tegueigalpa, D. C„ 6 de marzo de 
3963.

Vista para resolver la solicitud que 
coa fecha trece de junio de mil no
vecientos sesenta y dos, presentó ante 
la Secretaría de Economía y Hacien
da, d  Agente Aduanero Henry Aréva- 
3o. representación de la  firma Detlef 
Paysen, ambos de generales conocidas 
y  de este domicilio, contraída a pe-

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados, inser
taron en la parte concluyente de sus 
dictámenes lo siguiente: D—Dirección 
General de Aduanas: "Por Tanto: Esta 
oficina opina porque la devolución so
licitada por el señor Henry Arévalo F., 
en representación de Detlef Paysen. por 
cincuenta y tres lempiras con 30/106. 
(L  53.30) no procede*. 2°—Dirección 
General de Aduanas: "En consecuencia, 
esta Dirección General es de opinión 
porque se deniegue al señor Henry 
Arévalo F., la cantidad que solicita de 
(L  53.36)".

Considerando: Que de acuerdo coa 
el informe emitido por la Administra
ción de Aduana Aérea eo el que dice 
que las maestras objeto de reclamo se 
consideraron como utilizables y  con va
lor comercia!, por lo que no es proce
dente acceder a lo  pedido.

Considerando: Que según los dictá
menes emitidos por la Auditoría y Di
rección General de Aduanas, dicha de
volución no procede.

Gonsiderando; Qtie^ei importador no 
llenó los requisitos establecidos en la 
Sección 5.9 literal b ) del Reglamento 
Aduanero por lo que no es legal con
ceder la devolución solicitada.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

dor de Rentas de este departamento de 
una multa administrativa que se me 
imponía, por la anulación de unos re
paros, hechos por esa Superioridad; ía 
que hice efectiva inmediatamente, se
gún Ingresos por Talonario N* 27Q7Q 
del 19 de enero del presente añoí no 
fijándome al final de dicho oficio que 
ya se había comunicado al señor Teso
rero General para su deducción; poste
riormente recibí Cheque ya con la can
tidad en mención rebajada, quedando 
en consecuencia la multa duplicada. 
Ruego a esa Superioridad si es posible 
ordenar a Id oficina correspondiente se 
me devuelvan los L 25.00 que pagué 
demás. Anticipándole mis agradecimien
tos, quedo de Ud. con todo respeto su 
Atto. y S. S.—Gregorio Maldonado G., 
Contador de Rentas". Hemos verificado 
en nuestros registros que efectivamente 
el Contador de la Administración de 
Rentas de Oootepeque pagó la multa 
de L 25.00 a que se refiere el oficio 
arriba copiado, según recibo talonario 
que él mismo menciona. Del señoi Mi
nistro con toda consideración, Francis
co López B., Director General.—A! se
ñor Ministro de Economía y Hacienda. 
Su Despachó".

CANCELACIONES 

Liquidación y Aforo

Julio César Burgos H., se cancela 
como Encargado de Báscula.

Guardar Meas

Federico A. Chévez Mitchell, se can
cela como Guarda Segundo. —  Comu
niqúese.

R .  VlLLEDA M ORALES.

Ei Secretario de Estado ett los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Ftteio Arfat.

n&ón por la cual no debe devolverse 
la cantidad mencionada.

Por tanto: e! Presidente de Ía Repú
blica,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se ha he* 
cho mérito.—Comuniqúese.

R . VlLLEDA MORALES-

El Secretario de Estado ea los Des
pachos de Economía y  Hacienda,

/urge Fuero drún.

R -  VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

/orge Huero drías.

Acuerdo N ' 237

Tegueigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1963.

Visto para resolver el oficio que li
teralmente dice: "Dirección General de 
Aduanas y Rentas Internas. —  Oficio 
N* EB-393/1.—Tegueigalpa, D. C., fe 
brero 18 de 1963. —  Señor Ministro: 
Para que se digne usted ordenar se 
haga la devolución solicitada, me per
mito transcribirle el oficio que literal
mente dice: "Administración de Rentas 
Departamental, Oootepeque, 12 de fe
brero de 1963.—Señor Director General 
de Aduanas y Rentas Internas.—Oficio 
N" 35.—Con el mayor respeto me estoy 
refiriendo al O ficio N* GL-177 d d  28 
de diciembre d d  año reden pasado, 
enviado por d  Subdirector de Adua
nas, P. M- Ricardo A. Perdomo, en el 
que le comunicaba al señor Administra-

Resulta: Que en 22 de febrero se dio 
traslado d d  oficio que antecede a la 
Tesorería General de ia República para 
que informara.

Resulta: Que aquella Tesorería emi
tió el informe que literalmente d ice: 
"Tesorería General de la  República.— 
Tegueigalpa. D. C., 2 de marzo de 
1963.—El suscrito, Tesorero General de 
la República, vista para informar la 
anterior solicitud, se permite manifestar 
que en las operaciones registradas en 
d  Libro de Caja de esta Oficina, apa
recen ingresados L 25.00, bajo Talona
d o  N* T73I07, d d  19 de enero de 1963, 
correspondiente a multa impuesta a! 
señor Gregorio Maldonado Calvez, 
Contador de la  Administración de R ec
tas de Ocotepeque, la  cual fne deducida 
de la  Orden de Pago N* 75261 d d  mes 
de diciembre de 1962.— Abraham Ca
rranza A., Tesorero General de la Re
pública".

Considerando: Que de conformidad 
con la opinión favorable de laJ Direc 
ción General de Aduanas y Rentas In 
temas y d  informe rendido por ía  Te
sorería Genera! de la República, resulta 
procedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Grego- 

i rio Maldonado G., Contador de Rentas 
de la Administración de Ocotepeque, lá 
cantidad de (L 25-00) veinticinco lem
piras pagados de más en esa Tesorería. 
— Comuniqúese.

R. VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

/orge Friere /frías.

Acuerdo N<* 238

Tegueigalpa, D. C., ? de marzo de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir del I" d d  presente 
mes, los nombramientos de las perso
nas que a continuación se detallan, de
pendientes de la Administración de 
Aduana de Amapala, a i

Acuerdo N" 239

Tegueigalpa, D. C , 8 de marzo de 
1963.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha veintiuno de junio de mil 
novecientos sesenta y dos, presentó ante 
la Secretaría de Economía y  Hacienda, 
los señores José Garahana (Honduras), 
S. de R. L., contraída a pedir devolu
ción por la eantidad de (L  205.89) dos
cientos cinco lempiras con 89/100, va
lor que alegan haber pagado de más en 
la Administración de Aduana y Rentas 
de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veintiuno de junio 
de! mismo año, se dio traslado de la 
solicitud presentada junto con los com
probantes acompañados, a la Adminis
tración de Aduana y  Rentas de Puerto 
Cortés, a fin de que emitiera informe 
al respecto.

Resulta: Que la  Administración de 
Aduana, al devolver su traslado, inser
tó un informe en el cual se indina a 
favor de la devolución en virtud dice, 
de haber aplicado mal d  aforo de la  
madera-

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoría 
General de Aduanas y  Tributaciones 
Indirectas con el objeto de que emitie
ra dictamen al respecto.

Acuerdo N* 240

Tegueigalpa, D, G , 8 de marzo de 
1963.

Vista para resolver ia solicitud que 
con fecha veintisiete de septiembre de 
mil novecientos sesenta y dos, presentó 
ante la Secretaría de Economía y Ha
cienda, d  señor Colin M. Shaw, de ge
nerales conocidas, en representación de 
la T da Railroad Company, contraída a 
pedir devolución por la cantidad da 
(L  1,489.51) an mil cuatrocientos 
ochenta y  nueve lempiras con 51/100, 
valor que dice haber pagado indebida
mente al cancelar el 50% de servicio 
de muellaje, ea la Administración de 
Aduana y  Reatas de Tela, Atlántida- 

Resulta:: Que en veintisiete de sep
tiembre d d  mismo año, se dio traslade- 
de la solicitud antes mencionada a la  
Administración de Aduana y  Rentas 
mencionada, a fin  de que emitiera d  
informe correspondiente.

Resulta: Qne la Administración de 
Aduana y  Rentas, al devolver su tras
lado, insertó el informe qne en su parte 
pertinente dice: "Ea consecuencia, con 
la  prueba qne constituyen las copias da 
manifiesto que se acompañan y  que se 
usaron en d  Vapor "T dde", qne la  
trajo las referidas al país y  que a con
tinuación se detallan, es de opinión 
que al reclamante le  asiste el derecho 
de la devolución", la cantidad de . . . .  
(L  1,489A l) un m il cuatrocientos 
ochenta y  nueve lempiras coa 51/100.

Resulta: Que la dependencia antes 
mencionada, dijo en la  parte conclu
yente de su dictamen lo  siguiente: 
"Considerando: Que la Póliza en men
ción fue liquidada de conformidad con 
!o estipulado en las Secciones 7-5, 7.10, 
7.H  y 7.12 d d  Reglamento Aduanera.

Considerando: Que no existe protesta 
alguna consignada en la Póliza de par
te de los embarcadores, en d  sentido 
de hacer constar desacuerdo por la cla
sificación de la mercadería hecha por 
el Vista y la Multa impuesta. Por Tan
to: Esta oficina es de opinión porque 
se deniegue a los señores José Garabana 
(Honduras), S. de R. L., la cantidad 
de L 20589".

Considerando: Que de conformidad 
con d  Dictamen de ía Auditoría Gene
ral de Aduanas, no debe concederse la 
devolución solicitada.

Considerando: Q ue en la Columna 

"Observaciones de la Póliza de Expor

tación N  ̂ 211", el Contador Vista que

maderas conforme se lo indicaba la ob

servación visual de las mismas, impo

niendo al mismo tiempo una Multa de 

Segunda Categoría, por lo que no es 

procedente acceder a lo pedido.

Considerando: Que los embarca dores 

no protestaron por la  clasificación he-

Resulta: Qne de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoría 
General de Aduanas con el objeto de 
que dictamen al respecto.

Resulta: Que la  dependencia antes 
mencionada al devolver su traslado 
insertó el dictamen qne en su parte 
pertinente d ice: "P or tanto: Esta ofi
cina, con base en lo  anteriormente 
expuesto, es de opinión porque se de 
vuelva a la  T d a  Railroad Campany 
la cantidad de un mil cuatrocientos: 
ochenta y  nueve lempiras con 51/100- 
(L  1*489.51), por haber pagado ser
vicio de m u e l l a j e  d d  cual está 
exenta".

Considerando: Que de acuerdo con 
d  informe de la Administración de 
Aduana y Rentas y d  dictamen de 
la Auditoría General de Aduanas, es 
procedente devolver la cantidad soli
citada de qne se ha hecho rdereneSa.

Considerando: Que de conformidad 
con el acuerdo- emitido por la Secre
taría de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, el veintisiete de noviem
bre de 1919, el cual interpretaba eL
Artícuio 1, inciso í )  dd  Decreto Le- 

rntervin. en la liquidación, aforó las ^ {.t ii-o  N* 113 de abril 8 de 1912,
concede a la Compañía Tda Rail- 
toad Company, para qne embarque y  
desembarque sus artículos y los de sus 
empleados libre del pago de muellaje, 
por lo  que es legal y justo acceder a 
lo pedido.

Por tanto: ei Presidente de ia Repú
blica,

ACUERPA:

Que por la  Tesorería General de la
cha a la madera por el Contador Vista,jR*PdMÍ<*, se devuelvan al señor Colín.
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AL Sh&W, cc representación dé la Tele 
Hailmad Compsny, ls cantidad Je .
(L 1,489^1) sun anl cuatrocientos 
ochenta y nueve lempiras, con 51/100, 
Je qne se ha hecha mente, debiéndose 
afectar con esta devolución, ia nusurn 
cuenta de su ingrese.—-Comuniqúese.

R. VtLLEBA MORALES.
B  Secretario de Estada en ios Des

pachos da Economía y Harneada,

/oyye Ruara Aries.

Acuerdo N* 241

Tegueigalpa, D. C , 8 de mano 
1963.

de

Vísta para resolver la solicitud que 
coa  fecha ocho de agosto de mi! nove
cientos sesenta y dos, presentó ante la 
Secretaría Je Economía y  Hacienda, la 
Agencia Aduanera Guzmán y C a., S. 
de R. L , Je generales conocidas, en 
representación de la Droguería Mando- 
fer, contraída & pedir se ordene la de
volución de (L  217AI) doscientos die
cisiete lempiras con 31/100, valor que 
dice haber pagado en forma indebida 
en la  Administración de Aduana y Ren
tas de Puerto Cortés.

Resalta: Que- en diez de agosto dd  
mismo año, se dio traslado de la soli
citud antes deseóte a la Administra
ción <de Aduana y  Rentas mencionada, 
con d  objeto de que informara a l res
pecto.

Resulta;: Que la Administración de 
Aduana y  Reatas al devolver su tras
lado, dijo en la parte pertinente de su 
informe: "Estimo precedente la devo
lución. de L  217.31 a los interesados en 
virtud de haber presentado esta solici
tud dentro del término que manda la 
Ley*.

Resulta: Que de las presentes dili 
gen cías, se dio traslado a la Auditoría 
General de Aduanas, a fin  de que emi
tiera dictamen ai respecto.

Resulta: Que la dependencia antes 
mencionada dijo en !a parte concluyen
te de su dictamen: "Considerando: Que 
la solicitud fue presentada en tiempo 
y form a; Por Tanto: Esta Oficina es 
de opinión porque se devuelva a la 
Agencia Cuzntán y Cía-, en representa
ción de la Droguería Mandofer, la  can
tidad de doscientos diecisiete lempiras 
con 31/100 (L  217-31)".

Considerando: Que según el informe 
de la Administración de Aduana y

A M!M MIMESE:
C uando usted solicite 

una pubH cación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con  e i Adm inistrador en 

la  TipegraBa N ocional.

cantidad de (L  217-31) doscientos die
cisiete lempiras con 31/100, de que se 
ha hecho m eóte, debiéndose afectar coa 
esta devolución la  misma cuenta de su 
ingreso.— Comuniqúese.

R. VHHEDA MOKAUS,

El Secretario Je Estado en tos Des- 
pachos de Economía y Hacienda,

/orare Hueso Arias.

Rentas debe concederse 
solicitada.

devolución

Considerando: Que de conformidad 
con el dictamen de ía Auditoría Gene
ral de Aduanas es procedente acceder 
a lo  pedido.

Considerando: Que la devolución pa
gada por la  introducción del algodón 
Parí tan, no esterilizado de B onzas es 
legal y correcta ya que éste se encuen
tra clasificado en !a S u b - p a r t i á a  
655-09-01, con 25% advalorem y no 
en la número 541-09-03 con L 1-50 K.B^ 
como fue aforado.

Considerando: Que se comprobó ple
namente que fue por un error que se 
pagó indebidamente la cantidad de . . .  
(L  317.31) de que se ha hecho mérito, 
por lo que debe ser devuelta a los in
teresados.

Por tanto: 
N ica,

el Presidente de la Repú

ACUERDA:

Que por la  Tesorería General de la 
República, ae devuelve a la Agencia 
Guarnan y Cía^ S. de R. L , en repre
sentación de la Drogueóa Mandofer. la

Acuerdo N* 242

Tegueigalpa, D. C , 11 de mamo de 
1963.

Vísta para resolver la solicitud que 
con fecah 2$ de febrero d d  coniente 
año, devana al Poder Ejecutivo el Abo
gado Vicente Gómez Nolasco, de gene
rales conocidas, actuando en represen- 
ción de los señores Hanno C óffith  y 
Harry Cárter, agricultor y  comerciante 
respectivamente, casados, mayores de 
edad, y  vecinos de Roatán, Islas de la 
Bahía, contraída a obtener Matrícula y 
Patente Definitiva de Navegación de la 
nave "Caóhbea", propiedad de sus re
presentados, según testimonio de Escri
tura Pública otorgado por él Notario 
Público por Ministerio de Ley, señor 
Ernesto Castro C&ello, de fecha 6 de 
febrero de 1963.

La nave en mención tiene las carac
terísticas siguientes: Construida con 
sus propios fondos ea los astilleros de 
Cayos Cochinos, en el departamento de 
Idas de la Bahía, en el aSo de 1962. 
Constructor: John Abbott. Material de) 
casco: Madera de Pí&O, Caoba y Santa 
Maña. Dimensiones: Eslora. 76 pies, 
manga 16 píes, puntal 7 pies. Maqui
naría: Un motor marea Listar Blachs- 
tone, Diesel de 6  cilindros, que desairó- 
Ha una velocidad de 7 millas por bota. 
Capacidad: 80 toneladas netas y  90 to
neladas brutas. Dicha nave se dedicará 
ai comercio de Cabotaje e Internacio
nal.

menciones Eléctricas, y  demás leyes, 
as! como con loa Tratados y Convenios 
Internacionales suscritos por la Repú
blica de Honduras sobre la materia.— 
Comuniqúese.

R. VltLÍM  MOBAÍBS.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Huesa Anas.

Acuerde N° 243

Tegueigalpa, D. C., H  de marzo de 
1963.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha 14 do febrero del corriente 
año, elevara al Peder Ejecutivo él Li
cenciado Miguel A. Carranza, mayor de 
edad, casado, hondureno y de este ve
cindario, a i su carácter de represen
tante legal de ía firma industrial Five 
Star Enterprise Inc-, con domicilia en 
100 Avenida Stillings, San Francisco, 
Estado de California, U.SLA., contraída 
a obtener Matricula y Patente Defini
tiva de Navegación de la nave denomi
nada "Kanaloa", antes l l a m a d a  
PCS 1334 "Búfala", propiedad de su 
representada según Título de Propiedad 
Je fe ch a  16 de enero de 1963, debida
mente autenticado por el Cónsul Gene
ral de Honduras en San Francisco de 
California. Lñ nave mencionada tiene 
las medidas y características siguientes: 
Largo 125.5 pies, anchura 24.4 pies, al
tura 11.4 pies, un mástil, una cubierta, 
casco de madera, construida por la 
Wheeler Shipbuilding C*, en TPhitesto- 
ne, Estado de Nueva York, en el año 
de *1944, capacidad de 107 toneladas 

y 193.16 toneladas brutas.

A V t S O S

Considerando: Que los interesados 
han cumplido con los requisitos esta
blecidos en los Artículos 5* y  6<* de la 
Ley Orgánica de la  Marina Mercante 
Nacional, y  sendo favorable el dicta
men de la  Dirección General de Adua
nas y  Rentas Internas a través de la 
Seccién de la Marina Mercante Nacio
nal.

Por tanto: él Presidente de )a Re
pública,

ACUERDA:

1*—Autorizar a! Delegado de Zona 
de Roatán, para que previa comproba
ción de haber pagado ios impuestos 
respectivos, baga el asiento de Matrícu
la de la nave "Caóbbea", y le extienda 
la Patente Definitiva de Navegación, a 
favor de los señores Hanno G óffith y 
Harry Cárter, llevando como señales 
distintivas de Radío en el Código Inter
nacional, la$ siguientes: H-R.RJL

2?—La nave "Caóbhea", al adquirir 
la calidad de hondurena, está sujeta a 
cumplir con ias disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Marica Mercante Na
cional y  Reglamentó Genera! de Comu-

Gonsideramdo: Que los interesados 
baa cumplido con los requisitos esta
blecidos en los Artículos 5* y  6° de la 
Ley Orgánica de la Marina Mercante 
Nacional y  siendo favorable el dicta
men de la  Dirección General de Adua
nas y Reatas Internas a  través de la 
Seccién de la Marina Mercante Nacio
nal.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

1°—Autorizar al Delegado de Zona 
de Puerto Cortés, para que preña com
probación de haber pagado los impues
tos respectivos y  la  renuncia expresa 
de todo reclamo por el pago de trans
porte de la correspondencia que le en
treguen los países signatarios de la 
Unión Postal de le Améóca y España, 
haga el asiento de Matrícula de le nave 
"Kanaloa" y  le  extienda la correspon
diente Patente Definitiva de Navega
ción, a favor de sus propietarios U ve 
Star Enterprise Inc., llevando como se
gales distintivas de radio en el Código 
internacional, las siguientes: H.R.R.Y.

2*—La nave "Kanaloa" al adquiór 

ia calidad de hondureña está sujeta a 

cumplir con las disposiciones de la Ley 

Orgánica de la  Maóna Mercante Na

cional, Regiamente General de Comu

nicaciones Eléctócas y demás leyes, así 

como con los Tratados y Convenios In

ternacionales suscritos por la República 

de Honduras sobre la materia.—Comu- 

ziqcesa.

R. Ytu usa A M oAiigs.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arica.

R H M A T E S

El infrascrito, Secretario d d  Juzgado 
**rimcro do Letras do lo Civil d d  de
partamento do Francisco Morarán, al 
público en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que el día jueves 
diez de febrero d d  año ea curse, a las 
nuevo de la mañana y eo el local que 
ocupa este Despacho, ac rematarán en 
ública subasta los inmuebles siguientes: 

a ) Un soler situado en el Barrio La 
Bolsa, jurisdicción de Comayagüéla, que 
sido de frente setenta y cuatro varas, 

de focdo diecisiete varas, oon un área 
da un mil doscientas cincuenta y ocho 
varas cuadradas, en donde hay construi
das diecinueve piezas cen sus respeeti 
vas cocinas, da paredes de bahareque, 
excepción hecha de cuatro piezas que 
son do tablas, limitado: c3 Norte, solares 
de den Pedro Rivsa y propiedades de 
Miguel Ohsado y J. Salvador 3M ins; 
al Sur, calle de por medio, solares del 
Gobierno; y, al Oeste, solar número 
once de Jan Jasé Cecilio Saazo. lascóte 
a favor da los señores Lacra, Dolores, 
Angela, Rae!, M aóq, Mareos y  Thébna 
Alfonso Henóqoez, bajo el Número 169, 
FóHo 382 d d  Tomo 134 d d  Registro 
de la  Propiedad Inmueble d d  departa
mento de Francisco Morazán. b ) Una 
porción de terreno que forma parte de 
otra de mayor extensión superficial de 
más o meaos media manzana y cuya 
delimitación es !a siguiente: Pardeado 
del punto inmediato a  la carretera de 
San Jaancito, donde so halla un galli
nazo; de aEí en línea recta tocando él 
extremo o  cara occidental de dea pie
dras grandes que se hallan chocadas 
una muy cerca de la  otra y como eo 
la parte media de la  misma línea recta 
continuando ésta hasta el Norte, pa
sando por le  cara oriental de una piedra 
fija  o  clarada al pie de un arbolito de 
guayabo, limitando esta porción de 
terreno por él Poniente, con propiedad 
d d  Doctor Alberto BeHuci; por el 
Norte, con propiedad de don Octavio 
Ugeste; por d  Oriente, can terreno de 
don Pedro Gómez; y, por el Sur, con 
propiedad de la familia Agcrcia y ía 
carretera de San Juaneito. En dicho 
inmueble hay construidas una casa de 
estacón cubierta de tejas, de cinco varas

El inÍKiseóto, Secretorio del huyo- 
do Segundo do Letras do lo QtM, 
do! departamento do Francisco Mo 
razón, al público en genera! y pa
los o {ortos de ley, heco saben Qúe 
en la audiencia que so oablRatO 
ei día sábado doce de febrero PKHO- 
mo entrante a las nuevo de te 
mañana, en el local de este fuz- 
gado, so  rematará el siguiente in
mueble: "Una fracción de tefteno 

uo forma esquina entro )a quinta 
avenida y séptima cabe do la ciu
dad de Comoycgüela, midiendo Ma
ta la quinta avenida de Camayo- 
giiela, o sea hacia el rumbo Oestw, 
ocho metros tre3 centímetros y no
cía la séptima calle, o sea al rumbo 
Norte, midiendo hacia el Este, nuy 
ve metros noventa y  cuatro cen
tímetros, do aquí hado el rumbo 
Esto se miden dee metros ochenta 
y dos centímetros, de aquí <A naB 
bo Sur 3e miden dos metras de 
cqui el rumbo Este se mide un me
tro sesenta y cacho centímetros, da 
aquí rumbo Sur se addea dos me
tras ochenta y  siete centiaebos,d$ 
esto punto se miden hacia el tum
bo Oeste, dos metros ochada y 
seis centímetros, de este puntosa? 
mide un metro treinta y dea omd- 
metros y ¿e aquí ai Oeste, aemMM 
diez metros que terminan vade 
luinta avenida, lo que Kag&Mm 
perímetro; celara que por loe am
bos Este y Oeste, colinda estsfw- 
ción con la propiedad de la 
ne Haría Irene Mcntoya Vásquec 
sobre esta fracción se encasaba sd¡- 
hcada una casa que consta Jo me 
pieza a la eche que forma esquían 
una pieza interior para bodega, un 
dormitorio, m ás un espacio castigue 
a  la bodega; tiene servicio ama
torio y  lovanceroí piso de camstx 
techo de teje, entablonada  ̂s&a&? 
las paredes de adobe y IaddBot,-<xc 
instalación ce cgua y  luz sKd&a 
encontrándose inscrito e) dom¡B&) 
bajo el csiento H* 240, ÍoHo9-3M d 
371 del Tomo 165 del Registro da & 
Propiedad. De propiedad def sena 
Rogelio Han Loa Y ae advierte que 
por tratarse de primera hatod&tcuadradas. Inscrito el dominio a favor

de los señores: Laura, Dolores^ Angela, j se  aceptarán postm ee que m 
Raúl, Marco, Mario y  Thdma A l f o n s . ! ^ ^  ^  * *  psnanM
R esaques bajo <d Número 160, Eo
lios 375 y 376 del Tomo 134 del Re- 
Bistre de la  Propiedad Inmueble de! 
departamento ¿o  Francisco Morazáa. 
Los inmuebles anteóores se rematarán 
para cea su producto pagar al Banco 
Nacional de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y  costas que el señor 
Gustavo Henóquez Boquín, adeuda a 
dicha institución. So adviette que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de L  55.000.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en la ciudad de 
Comayagua, el 27 de noviembre de 1959 
por el Notario Sotero López Barahona.— 
Tegueigalpa, D. C , 11 de enero de 
1966.

/. &%Ro Zelaya.
Dé! 15 E. al ? F. 66.

avalúo, que asciende a  Ía canSM 
de veintitrés mil doscientos anaMB 
ta lem piras. —  Tegttcigaipg 0 C 
13 de enero do 1953.

Secretada
D ei 18 S, a i 9 F, 68.

La infrascrita, Secretaria 6d 
J u zg a d o  2p de Lebas & 
lo Civil, dei depaitamena & 
Francisco Morazán, ai páMio 
en genera! y para ios e&t& 
de iey, hace saber: gas a 
ta  a u d ie n c ia  q u e  s e  ceiebfadi 
ei día viernes diez y ocho de 
febrero dei cornéate 
!as nueve de ia maáana^c 
e! ioea! que ocupa este De#* 
cho, se rematará ea 
subasta ei inmuebie
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describe en !e fe  mn siguien
te: "Un lote de soler de la io- 
tificación San Joan de Dios, 
da doscientas cincuenta y och< 
varas cuadradas diez y siete 
centesimas de vara cuadrada 
limitando: ai Norte, caite de 
por medio: ai Sur, iote núme 
M veinte de! señor don Eiías J 
Bendeck; ai Este, calle de por 
medio, y ai Oeste, iote número 
dos de dfña Magdalena v. de 
Argeña!. Et dominio Be encuen
tra inscrito a favor de ia seño 
ra Argentina Reyes de Hanegas, 
con e! número 137. folios 198 y 
199 de! tomo 182 de! Registro 
de !a Propiedad, de este depar 
tamento, habiendo sido valora
ran el inmuebie de común 
acuerdo por !&e partea en !a 
cantidad de Dos Mii Treinta 
y Dos Lempiras con Setenta y 
Seis Centavos de Lempira, e! 
ene! ee rematara para pagar 
con eu producto cantidad de 
lempiras que es en deberle ia 
mencionada Argentina Roye" 
de Hanegas ai señor René Le- 
desata Matamoros. Se advier
te qae por tratarse de prime
ra imitación no se admitirán 
posturas que no cubran !as dos 
terceras partes de! avalúo ex
presado—Tegueisaipa, D. C., 
15 de enero de 1966.

EDITH RIVERA, 
Secretaria.

Bei iSR ai lO F .  66.

La infrascrita, Secretaria de! 
J uz g ad oZ p de  Letras de 
lo CiviL del departamento de 
Francisco Morazán, ai púbiieo 
en genera) y para ios efectos 
da iey. hace saber: que en 
ia audiencia que se celebrará 
e! día mié'cotea diez y seis d< 
fsbrefo del corriente año, a 
tas nueve de la mañana y en 
ei loca! que ocupa este De?pa 
cha, se rematará en pública 
subasta ei inmueble que se 
descrtbe en ia forma "¡guíen 
te: "Un so ar situado ai otro 
lado dei puente Guaeerique, 
ea e! lugar denominado La 
Boisa en ia ciudad de Coma* * 
ysg&eia, que mide nueve y 
media varas  de frente, de 
Norte a Sur, por vpíntieinc* 
varas de fondo, de Oriente a 
Poniente: en el que hay un* 
pina de casa paredes de es
tacón, cubierta con tejas, que 
mide cinco y media varas de 
frente cor seis varas de fondo, 
más o menos, solar y pieza d- 
case, ¡imitados: a! Norte, ron 
easaysoiar de don Carlos A 
Nieto; ai Sur, con camino qu* 
conduce a La Humuya: ai E-* 
terzón solar da drña Elena de 
Carias y  al Oeste, con la ca
rretera dei Sur.  loma b e  
comprendido en otro de mayor 
extensión inscrito a favor de 
doña Corneiia Bautista de 
Flores, con ei número 82. fo

lios 104 y 105 del tomo 25 de! 
Registro de !a Propiedad, de 
*8te departamento de Fran
cisco Morazán. Dicha propie
dad fue valorada por el peri
to nombrado al efecto en la 
cantidad de Tres Mil Lempi
ras, la cual se rematará para 
pagar con su producto canti
dad de dinero que es en deber
le la señora Cornelia Bautista 
de Flores a! señor Carios A. 
Nieto. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 
partes de! avalúo expresado. 
—Tegucigaipa, D. C., 15 de 
enero de 1966.

EDITH RIVERA.
Secretaria.

O el2iE . a !l2 F .6 6 .

avalúo antea mencionado. —  Teguciga!* 
pa, D. C., 19 do enero do 1966.

Euc&t Ze&iya,
Secretado del Juzgado 1* do 

Letras do lo CiviL

D d 36 E. al 17 F. 66.

vor del seSor J. Alfonso Mejía,c<n 
e' número 166 folios 190 y 101 de<

, Tomo 126 det Registro de la Pro- 
¡ piedad. Se hsce^constar que por 
tratarse oa seguniaiüeitación cual
quier postura sari hábil. Todo h 
cual sa pone eo demanda de poato- 

ties.—Teguclgalpa, I). C., 25 A* 
! enero da 1966.
¡ J. EVELIO ZELAYA E., 

Secretario.E! infrascrito, Se ratarloda! fuz ¡ 
ga^o Primero da Letras de lo C ivil! 
del departamento Francisco M ora-Del 21 K. al 4 F. 66 
aún, al rúbtieo en genera! y para'
'os efectos da lev, hace saber: que 
en la audiencia artillada para a! 
di* viernes vrlntionfo de febrero, 
a las nueve da la m*B*na y en 
local qu* feupa este Despacho se 
^amatará en pública subasta el ln. 
mueble siguiente:Terreno denorri- 
nado "VInde situado en ju 'ltr li
ción del mnrletpto de Cedroa, de 
este departamento, constante de 
cuarenta y nueve caballería* y 
ochenta y dos cuerdas cuadradas, 
limitado: al Norte, tierra de los

Ei infrascrito, Secretario dei 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de! departamento de 

< Francisco Morazán, ai púMieo 
hace saber: aue en ia audien
cia dei día iunea veintiocho de 

¡febrero próximo entrante, a 
las nueve de ia mañana se re
matará ei inmuebie siguiente: 
Un terreno situ-do en ia com
prensión de !a dudad de Co-

E1

'a flore*  R *y *s:a ! S u ', s i*t i  d e  los
vecin os d e T a ia rg s ; al E ste, ierre - 7  "* "1  ,

ícírasoito, Secretarlo d d  Juzgado n o d e  dcB * D lon lsla G ario ; y  al , d e n o m in a d o  E i
Primero de Letras de lo  G vi!, d d  de-! O este, terren o de doga Evariata E a tir iq u in  L COn u n a  e x te n s ió n  

¿O M . ^  PoTón. tn m n .b 'e  d e n d . M e o m m - s o M ffic ia )  d e  a n e e  m a n z a n e e
rAMí̂  ̂^   ̂ in. construidas las mejoras ai y cuatrocientoa sesenta y seis
publico en general y para los cia tos g u íen te ,; una escuela, u n ic a d !!* ,
&  ley, hace 33her: que en la audiencia, ca a  vivienda d e  d os pises, una e o -

eln *, una bodega, una oú cin a , unque se celebrará d  día sábado diez y 
nueve de febrero d d  corriente año, a ! t* ! cr, una easa para vlgllaotssuoa
tas nueve de la mañana, y en d  loca! 
que ocupa este Despacho, se rematarán 
n pública subasta los inmuebles que 

se describen ea la forma siguiente: 
a) Lote Número Seis d d  Bloque "B ", 

cuyos limites y dimensiones especiales 
sen los siguientes: al Norte, quince me
tros, can Lote Número Cuatro dd  mis
ma Bloque "D "; el Suroeste, diecinue
ve metros diez centímetros, con Lote 
Número Diecinueve d d  Bloque "E ", 
calle de por medio; al Este, veintiocho 
metros ochenta y seis cendmetroe, con 
Lote Número Siete d d  mismo Bloque 
"D "; y, al Oeste, veintidós metros die
ciséis centímetros, coa Lote Número 
Tres d d  mismo Bloque "D ". Este lote 
tiene un área de cuatrocientas noventa 
y tres varas cuadradas con cuatrocien- 
as veintiún milésimas de vara cuadra

da. Encontrándose inscrito d  dominio 
s favor dd  señor Manud A. Amador V. 
con el número 173 folios 258 y 259 dd  
Tomo 172 d d  Registre de la Propiedad 
de este departamento, b ) Un lote de 
terreno sito en d  lugar de Sipile, de 
la ciudad de Comayaguda, cuyas di
mensiones y  límites son: d  Norte, mide 
seis varas y limita con propiedad de 
Julio Guillen; al Sur, mide ocho varas

¿alera de la sierra y ocho vivienda* 
más. Ios3dto a favor de la Soci*- 
tad Aserradero San Antcnlo, S. de 
B L ., de este domicilio, balo el 
número 6 '. feüos de! 85 al 87 de 
Tomo 132 d d  Registro da la Pro
piedad Inmueble de este áspsrta- 
mento. Et inmueble aotetior se 
rematará para con su producto ha
cer afeciva cantidad de diner-*. 
intereses y costas que la n cresa1a 
Sociedad adeuda a! Banco N*ci mal 
de Fomento. Se advierte qu<í po* 
tratarse de primara licitación ru 
"C admitirán po*toras qne no cu
bran los dos tercios de L 49.750.00 
valor s signado por las partes en la 
escritora de hipoteca autorizada en 
esta ciudad e! dos de octubre d 
mil novecientos sesenta y tres pot 
el Notario Justiniano Vásquez.— 
regüdgalpa, D. G., 27 de enero de 
1966.

J. EveMo Zelaya 6.,
Secretario.

De! 31 E. al 32 F. 66.

El lnfr^crlt*\ Secretario det J uz- 
gsdo ip de Letras de lo Civil d* 
este departamento, al público y 
para ios * fectos L gales, hace saber: 

y Umita con propiedad de Didoro Ma- qaa en la audiencia del día martes 
tamores; al Este, mide (Hez varan y  ocho de febrero próximo, alas nm - 
Bmita con propiedad de Anastasio Wah- ve de la maBana, ea este Despacho 
Lung, ahora de sus herederos; y, al se rematará en p á b l'ra  so beata ei 
Oeste, mide diez varas y  limita con siguiente Inmueble: Cu terreno de
propiedad de Berta Zúniga, en donde 
hay construida una casa de madera, te
cho de tejas. Encontrándose inscrito el 
dominio a favor de! señor Manuel A. 
Amador V., con e! número 209, folios 
407 al 409 del Tomo 163 del Registro 
de la Propiedad de este departamento. 
Los anteriores inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por las partes, ea 
la cantidad de dos mil doscientos sesenta 
y cinco lempiras con sesenta y  cinco cen
tavos de lempira, loa cuales se rema
tarán para pagar con su producto can
tidad de lempiras que es en deberle el 
señor M anud Antonio Amador Varela, 
el señor Rafael Pineda Ponce". Se ad
vierte que, por tratarse de primera li
citación, oo se admitirán posturas que

cuatro manzanas de tx^soslm au- 
p-TSeb-l, situado ana! lugar llama 
<:o El Rtncón, de ta jurlaoiceiónda 
-S'e D istntoC otral, acotado con 
carcas de alambre, piedra y male
ra y comprendido dentto de loa si
guientes Umitas: a No te, cen ter 
renos de Martín Mot c-da y here

deros de Rafael Vaienznela F. n
*eea; al Sor. con terteno de Miguel 
A'varez; al (Liante ct n ios mismos 
herederos da Valer zneia Fooseca; 
y al Ponist.te, con herederos de 
Mone.da ya mencionado. E l in
mueble se rematará para hace efec

tiva cantidad de temptraa que c  
señor Arturo Moneada O'dóBez, 
en se condición de heredero uni
versal tie Braulio Eivir le reclama 
a! seSor J. A lonso Mvjfa, y el dc-

metros cuadrados; dicho terre
no es cna cantera, ios cuales 
sus Mmítes son ios siguientes: 
ai Norte, e! terreno denomina- 
no Las Lfinas, de propiedad 
de ioB herederos de Jo=é María 
Andrade: ai Sur, terreno de 
!oa herederos de don Antonio 
Royes y terreno de don Luis 
Ardrés Zúniga; a! Este, terre
no dei Licenciado Humberto 
Gómez y terreno deioahTele- 
ros de don Antonio Reyes, y ai 
Poniente, cantera de ia señora 
Cristina Membr ño; dicho in
mueble pertenece a los et ño
res J u a n  Meichor Hadda<L 
Ramón Haddad, Juiián F. 
Haddad y o^ros, inscrito bajo 
ei númeyo 160, foio 181 dei 
Tomo 106 dei Registro de ia 
Propiedad Inmuebe y Mer 
cantii de este departamento. 
Dicho inmuebie í<*é valorado 
según dictamen pe^ciai, en ia 
suma de Cincuenta Mil Lem
piras, y se rematará para ha
cer efectiva c a n t i d a d  de 
iempiras que ei señor Juan 
Meichor Haddad B., Ramón 
Haddad B , y otros, ea en de
berte ai señor Joaquín Aguüar 
Funde vi la. Se advierte que 
por tratarse de primera iieita- 
ción no se admitirán postores 
que no cubran ias dos terceras 
partes dei avalúo.—Trgucigai* 
p*, D. C-, 27 de enero de 
1966.

/. EpeBo Zefayq, 
SecKtano.

Del 3 ai 25 F. 66.

no cubran las dos terceras partes d d , m ln lp  M  en cu entra tn scrlto a  f t -

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, M e  óe la Svc lón 
4a Patentas y Marcas da Fábrtea. 
dependiente na la Subsecretaría d* 
Economía, h*ce saber: que con fe 
cha 28 de enero de! aBo an curso, 
aa admitió la solí.lettd que orce: 
*'Registro de marca.—SeSor Minis

tro de Economía y Hacienda.—Eo 
representación da Revlon (Salsee) 
s. A., domloUIaúa en Mmmte- 
t rasse 275, ciudad dé Zurtcb, Salta, 
vengo a pedir e el registro inicia! 
de !a marca da fábrica consistente 
en laa palabras:

SWEEPING BEAUTY
para distinguir: cantó lena en ge
nera!. incluyendo producto* para 
maquillaje facial (mak^-up), y la 
cual se aplica a ios envasas, cajas y 
empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola por medio de eti
queta qne aa ias adhieren, y an 
oua'quiera otra forma apropiada en 
al comercio. Presento ei poder para 
que se razona en lo conducente, ios 
uemás dooumentosda ley y el oüsA 
—Teguelgalpa, D. C ., 38 da enero 
de 1966.—Daniel Casco L ." Lo que 
*e pone en com cimiento dei póhico 
para loa efectos da ley.—Tpgndgal- 
pa, D. C., 28 de enero de 1966.

Af. de CAAwz
4,14 y 24 F. 66.

La infrascrita 3 ate da la Sección 
de Patentes y Marras de Fabrica, 
dependiente de la Subsecretaría da 
Economía, hace saber: qne Con fe
cha 28 de enero del aBo an enrao, 
ee admitió la ablioitnd qne dice:
' Registro de marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hammia.—Ea 
representación de Colgate-Palmo
live Comtany, eorporaeión del Es
tado de Detaware, domiciliada en 
360 Pzrk A vence, ciudad de N. w 
Yo k. Estado de N v  York, Estâ  
dos Uuidcs de Amér ca, vengo a 
pedirle el registro miera! de ia mar 
ca de fábrica eonsbt nta eo 1$ 
palabra:

FLUORACTON
para distrugnlc preparaciones den
taba en cualquier forma y presen
tación, e iDgreu'entea para pastas 
dentares: y la cual se aplica a ios 
envases, cjas y empaqoea que con
tienen los productos, grabandtla, 
imprimiéndola, estampándola por 
medro de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forme 
apropiada eo el comercio. Presen
to el pod r̂ para que re razor e en 
le conducente, os demávdocuman. 
tos de ley y el clisé.—Tepa tgal- 
pa, D. C.. 28 de CBerode !968.—Da
niel Cáseo L /' Loque se pone ea 
on cimiento del póblito partios 
fectos deby.—Tegucigaipa, D.C., 

28 oe enero de H6*i.
v&gau&M Af. de CAát̂ z 

4 14 y 24 F. 66

La infrascrita. Jefe <ra <a 8 cerda 
de Patentes y Mateas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que e*n íe- 

4 ha 26 de enero del aBo en coreo, 
sa admitió la sodoitnd qne dice: 
' Reglatro de matea.—Se&t r Mi ls- 

tro de Economía y Htelenda.—En 
representación de Sebe ring Oorpc- 
ratb n. corporselón < e Estado de 
New Jersey, domiciliada en 63 
O range S treet, A. E*tvM )
re New Jersey, Estadoa Unidos de 
América, vengo a pedirte et regis- 
< 'O Inicia! de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

RESP1ROL
oara distinguir: preparac'ones me- 
dlclnah s, farmeréuMcaa, vuerina- 
tias y aaMtadaa: desinfectante* 3f

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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germicidas: y  ?s coa ' S8 aplica t lo s i E! infrascnto, Secretane Juzgado 
envases, cajas y empaques que con- de Letras Seccional de Yuscarán, de* 
tienen los pregúenos, grabándola, partamento de El Paraíso, al público 
imprimiéndole, eatzmpáBdols, por hace saber; que coq fecha tres de mayo 
m edio de etiquetas que se les ad- anterior, se presentó a este Despacho, 
Rieren, y en cualquiera otra, forma el señor Cataríno Gómez García, vecino 
apropiada en e! comercio. Presento de Soledad, en este departamento, soli- 
ei poder pare que se razone en lo citando Título Supletorio; sobre loa in- 
condQcante, los demás documentos muebles siguientes: a) .Un terreno si- 
de ley y el clisé.—Tegadgalpa, D. tuado en el caserío "El Rodeíto", aldea 
O., 36 de enero de 1966— (f) Daniel ^  Paz, jurisdicción de Soledad, que 
Casco L ."  Lo que se pone en cono- - ^ e  por nombre "El Pedrero", como 
cim iento del público para los eiee- tres manzanas de extensión, propio 
tos de 1 eyT egu cig a lp a , D. C.. 28 para la agricultura, limitado: al Norte, 
de enero de 1966. can propiedad de Santiago Gómez, cer-

!¿rgaMMM Af. de CAácez co de piedra de la propiedad colindan- 
. ,  ^  _  te; al Sur, con propiedades de Demetno

4, 14 y 24 F. 66. Gómez y Gil Dores, cerco de por me-
...........* - « dio de la propiedad; al Este, con Poza

La infrascrita, Jefe de la Sección óe La María, Quebrada Arriba; y, al 
de Patentes y Marcas de Fábrica, Oeste, con propiedad de Santiago Gó- 
dependiente de ia Subsecretaría da mes. cerco de piedra medianero y ba- 
EcoBUmfa, saber: que con fe- rmneo natural. Estima esta propiedad 
cba 28 de enero del aüc en curso, en L 1.500.60. b) Otro terreno situado en 
se admitió la solicitud que dice: el mismo caserío "El Rodeíto", aldea 
"R egistro de marca.—SeBorMini8- ha Paz, del mismo municipio de Sole- 
tto  de Economía y Hacienda —-En < d̂, que tiene por nombre *̂Las En
representación de Aspro*N!cho!as cuentros" o "Ron Ron", de doce man- 
L^mlteá, compaSia británica, do- zanas de eatten&ón.m&s o menos, propio 
m iíiüada en 225 Batb R o e d ,  para la agricultura y limitado? a! Nor- 
Sloogh, BucKinghamshire, logia  te, con propiedad de Lucila Carrasco, 
torra, vengo a pedirle el registro, cerco de piedra en medianería; a] Sur, 
inicial de la marca de fábrica con- , cea Poza de La María, Quebrada Arri

ba; al Este, con propiedad de Hipólito 
Gómez y Panfilo Carrasco, cerco de 
piedra de la propiedad con el primero; 
y, al Oeste, con propiedad de Lucila 
Carrasco y Santiago Gómez, cerco de 
piedra yedíanero con la primera. Esti
ma esta propiedad en L 2.000.00. c) 
Otro terreno atoado en d  mismo case
río "El Rodeíto", aldea La Paz, de la 
misma jurisdicción de Soledad, que 
tiene por nombre "El Jaraguá", como 
do seis manzanas, más o manos, propio 
para la siembra de cereales y limitado: 
al Norte, con propiedad de Adolfo An
tonio Gómez, cerco de alambre espigado 
en medianería; al Sur, con propiedad 
de Mana de los Santos Gómez y José 
Angel Mendaz, barranco "-fra ? de por

Ustente en la palabra:

MICROFINED
para distinguir: preparaciones me
dicinal es y farmacéuticas; y la 
cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de 
etiqueta* que se lea adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento él poder 
para que se razone en lo condu
cente, ios demás documentes, de 
ley y el elité.—Tegueigalpa, D .C .. 
28 de enero 1986 —Daniel Casco L ". 
Loque se pone en conocimiento 
de! público para los efectos de ley. 
— Tegueigalpa, D. C-, 38 de enero 
d 01963.

A B aSN T B tl M . D* CHÁVZS

4 ,14  y 34 F. 66.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario dé! Juz 
gado de Letras Tercero do lo Civil, 
del departamento de Francisco M& 
razán. a! público en general y para 
loe efectos de Jey, hace saber? que 
con fecha trea ae noviembre de! 
*Bo corriente, se presentó la auto
ra Elisa Navarro v. de Lczano, so
licitando titulo supletorio de! si- 
guíente inmueble: lp—Un terrano 
cem odediez manzanas de exten
sión, poco más o menos, situado 
m  ia aldea de ValleeiMo, en el lu
gar llamado El Boquerón, aldea de 
VaHecHlo, jurisdicción del munici
pio de Cedros, de esta departamen
to, cu ti va do de o*ietoa.2p— Ette 
terreno fuá acopado ror mi padre 
Jeté de la Cruz Navarro,y al htber 
fallecido éste, el siete de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno,con
tinué yo dichaoeupaci«n, y de esta 
fíth a  he tstado en posesión de é\ 
uve t  ngo debidamente cultivado. 
Que no existen otros poseedores 
pro indivisos, y para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofreció 
e! testimonio de les seSores B<as- 
B3" .  Reúno y Donoso Vall^ mayo- 
reí de edad, proletarios de fnmup- 
liies y residentes en VaUecMlr.— 
^Tfgneigaiia, D. C. 9 de a; viembre 

1965.

SIXTO AGUILAR CRUZ,
Secretario.

j

m edio; al Este, con propiedad de María 
de los Santos Gómez de Sánchez, ba
rranco natural de por m edio; y, al 
Oeste, con propiedad de Santiago Gó
mez, cerco de piedra medianero. Estima 
esta propiedad en L 2.000.00. d ) Otro 
terreno situado en el lugar "E l Tapia
do", aldea La Paz, de la misma juris
dicción de Soledad, que tiene por nom
bre "L a Sabana", como de siete man
zanas de extensión, propio para la agri 
cultura y  lim itado; al Norte, con pro
piedad de Pedro José Maradiaga y  Ce
rnirá Carranza, Quebrada Seca de por 
m edio; al Sur; con propiedad de Yic- 
torina D ores, Victoria Oyuela y  Maria
no Maradiaga, camino que conduce 
El Tapiado para el Agua Zarca de por 
m edio; ai Este, con propiedad de Her
minio Carranza, Jerónimo Oyuela y 
Pedro José Maradiaga, Quebrada Seca 
de por m edio; y, al Oeste, con propiedad 
de Cecilia Carranza, barranco natural 
de por medio, acotada con cerco de 
piedra, exento con Victoria Dores, que 
es medianero. Estima esta propiedad en 
L 2.000.00. e ) Un terreno situado en 
el caserío "E l Rodeíto", aldea La Paz, 
ácotado con piedra y alambre espiga
do* lim itado: al Norte, con propiedad 
de Ludia Carrasco y  Ramón Oyuela, 
travesía de por medio en medianería; 
ai Sur, con camino rural que de "E l 
Rodeíto" conduce a El Agua Dulce; al 
Este, con propiedad de Catarina Gómez 
García y María de los Santos Gómez 
dé Sánchez; y , al Oeste; con camino 
real que de este pueblo conduce a Te- 
gucigalpa. P or e l rumba Sur; también 
colinda con terreno de Gabriel Sánchez, 
bataneo natural de por m edio y  con 
propiedad de Adolfo Antonio Gómez. 
Hay dos casas dentro del citado terre
no, la  primera es de habitación, pare
des de adobe, ted io de teja; de catorce 
varas de largo, por cinco de ancho, di
vidida en dos piezas coa cuatro come
dores y  su correspondiente cocina; la  
segunda es de paredes de adobe, techo 
de teja, de diez varas de largo, por

siete de ancho, con tres corredores, un 
cuarto y  su correspondiente cocina. El 

terreno tiene una extensión de veinte 
manzanas, más o menos, y  lo estima en 
la cantidad de L 2.000.00. Adquirió es
tas propiedades en la forma siguiente: 
Las descritas en las letras a ), b ) y  c ) , 
por compra a  Marta de los Santos Gó
mez de Sánchez y Adolfo Gómez Gar
cía, en escritura autorizada ante el 
Juez de Paz de Soledad, con fecha vein
tisiete de octubre de 1962, y la descrita 
en la letra d ) por compra a Santiago 
Novadino Gómez y  Gómez, con fecha 
veintidós de noviembre de 1962. Para 
1& información, ofrece el testimonio de 
los testigos: Transfiguración Carranza  ̂
José María Gómez, M ónico Vásquez y 
José Angel Méndez, propietarios de bie
nes y vecinos del M unicipio de Soledad. 
Lo anterior se pone en conocimiento, 
para los fines legales-—Yuscarán, 13 de 
enero de 1966.

Enrique Vega M.,
Secretario del Juzgado de Letras 

Seccional.

H E R E N C I A

El Infraaorlto, Secretario de) Juz
gado de Letras de esta Se ciótt. 
Judicial, a! público en genera!, pa
ra los efectos de ley, hace sjbsrr 
que este Juzgado, en aentench dic
tada al catorce de los corrientes, 
declaró a la seúora Siena Esteres. 
MajSa viuda da Riera, eu su condi
ción de cónyuge sobreviviente, he
redara ab intestato de su difunto 
esposo don Augusto Riera Vil aio- 
bo, habiéndole concedido la p a 
sión efectiva de dicha herencia, con 
beneficio de inventarlo y sin perjui
cio de otros herederos de iguai c  
mejor derecho.—Puerto Corté; 23- 
de diciembre de 1965.

4 F., ?  M. y 6 A. 66.

PARA MEIOR SEEURtDAÜ
H aga sus pu blicacio

nes en e l d iario o&ácd 

LA GACETA, y  procure 

m andar los originales de 

sus avisos con  toda cla 

ridad para evitar equi 

vocaeione&

WILFBBDO CAYTJy, 
Srio.

4, 9 y 14 F. 66.

BAN CO  CENTRAL DE H ON DURAS
TECKK3GAIJ-A, H&MDDRAS, & A-

C O T IZA C IO N  OFICIAL DE M ON EDAS EXTRANJERAS 

PA RA  EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA
B ÍU B T E S GIROS MONEDA MZTAMCA

Compra Venta Compra V ane Compra Venta

Dólar Norteamericano. L 198 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L  1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 6.792 0.804 O.80 0.793 0.804
Quetzal ....................... 1.96 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R. ............... 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303386
Córdobas ................. — 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287343
Peso Mexicano ............ 0.158527 0.1609 6.160128

C O T IZA C IO N  N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
EN EL M ERCAD O  DE N EW  YORK

Libra Esterlina 
Franco Francés — 

Franco Belga ... 
Franco Suizo ...
Marco Alemán .......
Florín Holandés 
Cereña Sueca? ......— —— ..
P e se ta --------------

Dólar Canadiense

DOLARES N. A.

2.80
0.2040

0.0301
C.2317
0.2500
0.2779
0.1934
0.0168
0.0016
0.9300

LEMPIRAS

L &.60 
0.4080 

0.0403 
0.4634 
0.5000 
0.5558 
0.3868 
00336 
0 0032 
1.8600

1- DE FEBRERO DE 1966

yXgBF á# Az pa^Mza i
Acuerdo N" 192

T egueigalpa, D . C ., 26 d¡e er,<*& 
de 1965

Vista, la solicitud presentada a 
ia Secretaría de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, con 
fecha treinta y*uno de diciembre 
del ano recién pasado, por el jo
ven ViUavícencío Palma Siena 
contraída a pedir se le declare sol
vente con el Estado, en vhtuá ¿= 
haber trabajado en las Escudas 
Primarias e Institutos de Ja Re
pública, por un tiempo igual al qû  
recibió ayuda como bequista gg. 
Estado en la Escuela Normal Aso
ciada de esta ciudad. Acompaña 
los documentos con que compmfá] 
los extremos de su petición.

Resulta: Que se ha oídoeLpa- 
recer favorable del Consejo Técni
co de Educación.

Considerando. Que es procedente 
declarar solvente con el Estado aL 
bequista que acredita haber pres

tado sus servicios profesionales en 
las Escuelas Primadas e Institu
tos del país, por un tiempo ígaat 

al que disfrutó de la bees- 
Por tanto, el Jefe de Gobierna, 

ACUERDA:

Declarar solvente con el Rsta& 

al Profesor Villavicencio Peías- 

Sierra, de Jas generales expresa
das Artículos 208 del Código as 
Educación y  225 del Reglamento 
General de Educación 3%éd&*̂ Ch- 

muaíquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en A 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate &

A O U E M n m E R E S B

Leo chequea que ae extwa* 

dea a astoa ToHorea daboa & 
ser a nombre da Mnaday ^  

pograHa NceíoatA
1ÚF.66.
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